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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados ei día 7 de noviembre da 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OfJClAL 
PREFERENTE ( 1)

C om pra Venta Com pra Venta

L ib r a s  .........................................................
D ó iare s ........................................... ; .......
L ir ín

Reí* h>niyí l<
F r a n  us b elga» ........... ....... . ............. .

E s c u d o s  ... ....................................... .

A u x ilu  tan n h ai ................. .............
J'uriaiñi# ........................................ ...

C o r o n a - s u e c a *• ...................„................
C o ro n a s  n o ru e g as ...............................
C a r u r a s  d an esa» ...................................
P e s o s  cim cn o s ......... ............................

9 . 1 5 " 
4 4* -  
10 ,9 5  

T U

4 1 1  ,60

4 .L5°
2 ,6 0

3.04

2^2 95 
33.70

< M 5 
4 5 .—  
1 1 ,2 2

• 3«‘ -v’ 
* 39,55

25,(10
¡4 2 1 ,9 0

44 .6o
2,60

' • 2.35 
3 0 ,üo

6 6 ,—
16 ,4 0

) 379.50

6 5 ,2 5

4 .0 7  
3 .9 0  ,

6 7 ,6 5  , 
16 ,8 1

3&J»—

6 6 ,90
4 ,1 0

(1 )  E l  c a m b io  o f ic ia l  preferente es ap lica ble a las operaciones por concepto de 
<<T urism o>> 0 «Auxilio fam iliar» A c u e rd o  d e  C o n s e jo  d e  M in istro s  d e  8  d e  a g o sto  d e  19 4 6

LABORATORIO Y PARQUE DE 
FARMACIA MILITAR

Valladolid

Teniendo necesidad es te  P a rq u e  d e  
adquirir cuatro- autoclaves de cobre re- 
estañadas interiormente, üe 40 centíme
tros de diámetro' por 70. de profundi
dad, se anuncia para general conoci
miento de' cuantos dtsCen presentar pro
posiciones, las cuales se admitirán en 
las.’ ofic nas de Vste establecimiento (ca
rretera de Pliénte Duero - La Rubia), 
bak>- sobre dirigido al s< ñor .Presidente 
de ya Junta FiconóVniva dei mismo, has
ta la ¡5 once hqras del díá 24 del actual, 
hasta cuyos' día y 6 °ra se hallarán de 
manifiesto las condiciones a que lia de 
ajustarse la adquisición. »

Yalladolid, 3- de noviembre de 1 9̂47. 
E l Director.

■ 1 -734-0 . .
" .....  ......1  I      -*•' .

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta C aja general 
en 22 de septiembre de .1933, con ios nú
meros 307.702 de entrada y 133.746 de 
registro, correspondiente a un depósito" 
necesario Deuda perpetua interior 4 por 
100,* de 10.000 pesetas nominales,1 cons
tituido por don José Arroyo Cuadrado, 
de su propiedad, y para que le sirva de 
garantía al «mismo para responder de su 
gestión como Administrador de «os Dis- 

. ’ pensarlos Antivenéreos de Madrid, a dis
posición del. Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, formado por dos títulos, se
rie C, se previene a la. persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de.que 

‘ están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue e! referido de- 

. pósito sipo a su legítimo dueño, quedando

dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos, que sean dus meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
el ‘B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y en el «Boletín Oficial» de esta provjn- 
cia, sin haberlo presentado, con. arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

. Madrid, 27 de octubre de ¿947.—El De
legado Ccn.tral, Enrique Esteban Rodri
gue?. • ’ ' ,

. 5*^36—O. (

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID  

Nueva industria

Grupo, 1.0, aparta do b)

Peticionario: Don J uán Coma Ben- 
lloch.
• Dom icilio: General Pardiñas. 9, M a

drid.
Objeto d e 'la  industria:' Productos ce

rámicos para la construcción.
Capital: 3.500.000 pesetas. . 
Producción: Teja plana y curva! Bal- 

'dosín, cerámica ordinaria (hueca, ma
ciza y prensada), por valor de dos mi
llones de pesetas.
• E?ta industria- empfoará. maquinaria
y materias primas nacionales.

.Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se. consideren afec
tados por la misma presenten, p o r'd u 
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen, oportunos, dentro 
del plazo de' diez días, en cías oficinas 
de esta''Delegación' de. Industria, S a
ga sta; 14 Madrid.

Madrid, 23 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, L . López de María. .

5 . 7 ^ 0 .  ‘ . . . . .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
 G r u p o  1 ° ,  a p o r t a d o  b)

Peticionario: Textil Industrial Madri
leña, S. A.

Domicilie: Tárida, 36, -Madrid.
Objeto <le la industria: 'Fabricación 

de tej.idcs de suda y rayón.
Objeto de la am pliación: Fabricación 

do sarga de rayón y algodón para forros-.
Capital: Ames, i.oóo.ooo de pesetas; 

después, 2 boo.ouo pesetas.
Producción: Antes, 7.770 kilos de ra

yón; después. 17-770 kilos de rayón y 
5.000 kilos de algodón.

iEsta industria empleará maquina; la 
y materias.1 primas nacionalos.

Se> hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la 'misma presenten por 
duplicado, debidamente -reintegrados, los 
■esK-ritos q 1 Te estimen oportunos, 'dentro 
del plTtzo de diez días, en las .oficinas 
de esta Delegación, de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid 23. de octubre, de 1047.-*-El 
Ingeniero Jefe, L. López d^ María.

5 .728 -O . v
________________ _________ 1______________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
G r u p o  1 . ° ,  a p a r t a d o  b)

Peticionario: La Metalúrgica H ispano-
A m e r i c a n a  S . L .  ,

Domicilio: B erruguétc, 38/
Objeto 'do la 'industria: 1 atieres me

cánicos para fabricar sierras circularos 
y de cinta.

Objeto de la ampliación: Fabricar
troqueles y cuchillas para máquinas 
herramientas. J  . ■ .
. C ap ital: A ntes 120.000 pesetas; dés- 
Ipuós, 500.000 pesólas.

Producción: Antes, sierrhs para rha- 
dera, 40.000 m etros; después, sierras de 
cinta etc.* 60.000 kilos; troqueles y cu
chillas, 8.-000 kilos.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

S¿ hace pública esta petición para que 
los industriales que Se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, dos 
escritqs que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d'as, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.
, Madrid, 23 de, octubre de 1947.—El 
Ingeniero, Jofe L . López de María.

5.729-O..

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionarios: Don Gabriel Moreno
Lara y Hermanos Fernández Romero

D om idlio: Lucena.
Objeto: Electrificación de losHngares 

«Los Dolores» y «DÜvi-la»,/ en término do 
Mori'es, instalando' un ramal de 'línea 
eléctrica engaita tensión, . a 10.Ó00 vol
tios, de 460 metros de longitud, que de
rivará de la línea que pasa de Los Mo- 
riles y terminará cu uu -transformador 
de 15 K* ^
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' Se emplearán elementos de origen na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por. la 
misma' presenten por duplicado y debi
damente reintegmdos los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo* má
ximo de'd iez d ías,. en la» oficinas de 
está, delegación de Industria, calle Fray 
Luis de Granada,* sin número.

Córdoba, 13 de o^ubre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Rafael Enaso.

1.I23-O

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
C O R D O B A

Nueva industria
Peticionario: «Salgado y Compañía,

S. A.»
• Domicilio: Madrid. Infanta», 36.

1 Objeto: Instalación de fáorica de ex
tracción de aceita de orujo en la finca'* 
«Las Puentes», del térm no de Montilla

Producción: En veinticuatro horas de 
^trabajo continuo podrán tratarse 30.000 

kilogramos de orujo graso.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. .
Se hace púb.ica esta petición para que 

, los industriales qu^ se consideren afec
tados por la m sm a presenten por du-v 
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dehtro 
dei plazo máximo de diez días, - en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle Fray Luis de Granada, s/n.

Córdoba, 4 de octubre de 1947.—-El 
, Ingeniero Jete, Rafael Erasof

5*5 9̂— O*

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B U R G O S

N ueva industria

‘ Peticionario: ÜQn Eduardo García*
Berzosa.

Emplazamiento: Arnnda de Duero'
Objeto de la Solicitud: Se tráta de 

insta-ar una panadería, con producción 
de 280.000 kilos. * -

En esta industria se - empleará ma
quinaria y materias^ primas nacionales.
. Lo que’ se hace púbiieo a fin de que 

los industriales que se'" consideren afec
tados presenten ios escritos que estimen 
oportunos,* en estas oficinas (Santañ-' 
der, 12), presentando el escrito en tri
plicado ejemplar, debidamente reinte
grados y en el plazo de diez días, con
tados a partir d ^ ia  fecha de esta pu
blicación.

Burgos, 7 dé octubre de 1947*— El 
Ingeniero Jefe, Antonio López M onís..

* 1.236-O. ' ;

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E
LA C O R U ÑA

Nueva industria

Peticionario: Don José Liste RodrL 
guez. v

.Domicilio: Lugar de Puente, parro
quia de San Mamed de Rivadulla, Ayqn- 
tamiento de Vedra. ...

Objeto: Instalación u-n aserrajde-" 
. r o  mecánico.

Producción: Unos $,5 m3 de rolttzo , 
en jornada de ocho horas para su con
versión en tablones, tablas y tablillas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias» primas naciunalts.

Se hoce pública esta* petición para 
que lo.* industríales que se consideren_ 
afectados por la m sma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida-' 
mente reintegrados y por duplicado, 
dentro • del- plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, calle Ra
món de-‘la Sagra, 1, primero.

La Coruña, 7 de octubre de 1947.— El 
Ingenitro Jefe, M. Pérez Alcalde.

1.207-2-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
LA C O R U ÑA

Ampliación de industria

Nombre del peticionario: Don José
Iglesias Couce, con domicilio en Mon
tero.

Objeto de la petición.: Ampliación de  ̂
líiíea de transporta a 6.000 V., con una 
capacidad máxima de 43 H. P., entre 
San Cosint de Noguerosa y  Hombre e ,  
instalación de una caseta transforma
dora de 10 KVA.

U tilizará  solamente maquinaria de 
fabricación nacional.

Lo que se hace público para que 
los interesados qufe se cons deren afec
tados presenten los escritos que esti- 
men pertinentes, dentro del piazo de 
diez 'días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle Ramón de la Sagra, i, prL 
mero.

iLaxíCor.uña, 14 de octubre de 1947.—  
El Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

1.207-3— O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E 
SAN TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Ampliación de industria

Peticionario; Don José Luis Ravelo 
Borges (Hércules, 16, Icod).

Objeto: Mejora y ampliación de su . 
cinematógrafo, instalado en la ciudad 
de Icod, con aumento dél aforo, que 
pasa de 400 a 853 4 localidades.

Pruducciós: Cuatro días a la semana.
Esta industria empleará maquinaria 

y materia* primos naconalcs.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por ia misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en la> ofici
nas de esta , Delegación de Industria 

..(Méndez, Núñez, 42).
Santa Cruz de Tenerife, 16 de octu

bre de 1947.—¡Él Ingeniero Jefe interi
no, Juan Camín.

1.198— O. 7

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
O V IE D O

Ampliación tío ^ntíustria

Peticionario: Electrá1 de Viesgo, So
ciedad Anónima,.— Oviedo.

Objeto de Ib petición: Ampliación de 
la ¡capacidad* actual#de. líneas y subes
taciones, estableciendo las siguientes:

Doble línea de Ujo a Urdón, á 
130 KV. y longitud de 112 kilómetro.-.

Doble línea de Urdón a Puente de 
San Miguel a Í30 K V . ’ y longitud dé 
148 kilómetros. '

Doble linca de Urdón a* Torina, a 
iqo KV. f  longitud do *7,8 kilómetros. 

Doble línea de Reinosa a M ata por- 
-quera, a 100 K V . y longitud de 14- kí- 

•ómetros.
Linea de Mataporquera a Aguilar de 

Campoo, con distribución, a 30 K V ., 
para las zonas de. Barruelo, Arbó, Cor- 
vera y ^Melgar.

U r. conden>ádor síncrono de 30 MVA#
5.000 V., 3 fases, 50 períodos.

Dos condensadores síncronos 30 MVA,
12.000 V., 3 fases, 50 periodos.

Un transformador t r i f á s i c o  do
35.000 K V A., relación 132/ioo KV .

Un transformador t r i f á s i c o  de
do 12.000 KV A., relación 55/13,5 K V . . 

Unx transformador t r i f á s i c o  de
35.000 K V A ., relación 130/06/60 K V .

Un ‘ transformador t r i f á s i c o  da
35.000K VA., relación 92/12 KV. 

Aparatos de protección- y maniobra.
El material que habrá do importarse 

supone 42 675.000 pesetas, sobre un pre
supuesto total' de 92.033.700 pesetas.

Lo que se haie púb.ico para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma*presenten los escritos que 
estimen oportunos, por triplicado^ en di 
plazi de diez días, en las . oficinas, de 
esta Delegación, Marqués d e , Santa 
Cruz, 13. .
, Oviedo, 2 de septiembre de 1947.—  
El ingeniero je fe , J. Cbres.

1.195-0 .______ • - - , - •/

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE  
G R A N A D A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Laureuno Martínez 
Coca.

Emplazamiento: Monteírío.
Objeto de la petición: Reforma y am

pliación de  ̂ una Fábrica de aceite ,d*e 
oliva, riiodiante sustitución de un em
piedro, de una termobatidora v de un 
motor eléctrico de 10 H., P.

Capacidad de producción: 600 ki'lo ,̂ 
-gramos en ocho horas.

Esta industria empleará primeras pla
terías y maquinaria de procedencia náJ 
cionahl ■ *

So hace pública 'esta petición para 
£ue todos los industriales que Se con
sideren afectados por la misma presen
ten lyos escritos que estimen oportunos 
por dupácadó y debjdamónte reintegra- 
dos; dentro del pl&zo de diez día9 en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (avenida de Cervantes, númo- 
ro 2, Granada). ,

Granada, 23 de octubre de 1947*— El 
Ingeniero Jefe, José Calera,

5-7*7-0 *

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A D E  
G R A N A D A

Nueva industria

Peticionarlo: Don Francisco Peinado 
Aguayó. j '  •

Emplazaríiiento: Granada.
Objeto de la petición: Nueva indus

tria de jabón de to> ador$ <S>n una ca
pacidad* de producción de 500 kilogra
mos' en ocho horas, y a base da . 
plear primeras materias no intervenidas.

E sta industria empleará maquinaria 
y primeras materias de< producción na
cional* /
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Se hace pública esta pet ición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten lo* 
escritos ue estimen oportunos, por du
plicado y  debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta De.egaeiun de In
dustria, , avenida da Cervantes,* núme
ro 2 , Granada. ,

Granada, 23 de octubre de 1947.—£1 
Ingeniero Jefe, José Calera. f

5-7 ‘ 5- ° .  ___________________________ •

d e l e g a c i o n . d e  i n d u s t r i a  d e
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Serapio Alturva

Goenaga.—Tolosa, Sacramento, 2.
O bjeto: Ampliar su industria de re

paración de maquinaria eléctrica y recu
brición de conductcres eléctricos, esta
blecida en Tolosa, instalando nuevas 
máquinas de recubrir, - esmaltar y soldar 
cobre. . v- . # “

Esta ampliación no necesita importa
ción, de maquinaria ni de materias pri
mas/

Se 'hace pública esta petición para que' 
Jos industriales que se consideren, afec
tados por la ampliación solicitada pre. 
senten los escritcs que estimen oportu
nos por triplicado .y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta' Delegación en 
San Sebastián, Priin,, número 35.
JS an  Sebastián, 10 de octubre de 1947.

ÍS  Ingeniero Jefe, Rafael LataiUade.
5.476 .0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DiE 
MURCIA

Nueva industria
Peticionario: : Don Juan^ Madrid E s

pejo, con residenciaren Fuente Alamo 
(M urcia).'

Objeto de la m ism a: Instalar un ci
nematógrafo de invierno en dicha lo- , 
calidad.-

E sta  industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren alec- 
tudos tpor la misma presenten los. escri
tos que estimad oportuno^, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas - de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas 1. . ' ^

Murcia, 23 de octubre de 1947.—E l  
Ingeniero Jefe, Fernanda Tarrago.

5 .7 19 .0 .
■— ■ ■■■■    111
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

SALAMANCA

Ampliación deindustria
Peticionario: Don P e d r o  Ciarbíjo

(hijo).
Emplazamiento: Béjar. Calle de Fla

mencos, ‘núm. 7. ’
Objeto de la ampliación: Instalar dos 

telares mecánicos y  un motor eléctrico 
de 10 C. V. eñ * sustitución de ios dos 
anteriores de 3,5 y i C. \f,

Producción: Se aumentará en 6.000 
metros. anualmente en ¡ornada de ocho 
horas y 250 días de trabajo.
 ̂ Esta industria empleárá maquinaria y 
materias primas ^nacionales.

Se hace púbjicá esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo reglamentario de diez días, en 

’ las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Vía,, número 1.

Salamanca, 17 de octubre de 1947.—
El Ingeniero Jefe, P. Olivera García, 

3-757—0 . __________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Sustitución de maquinaria como am« 
pliación de industria

Peticionario : Don Luis Díaz Trías. 
Emplazam iento: Béjar. Carretera de 

la Estación.
O bjeto: Sustituir un surtido de hilar 

con tres cardas de 1,50 metros de ancho 
y dos selfactinas con 780 husos por un 
nuevo surtido de tres cardas de 1,50 me
tros y tres selfactinas con 1.0S0 husos.

Prodqpción : A u m e nta aproximada
mente 18.000 kilogramos en ocho horas * 
y trescientos días de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
to ^  que estimen oportunos, por triplica
d o »  debidamente reintegrados, dentro 
desplazo reglamentario de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus- 

v'tfta, Gran Vía, número 1.
Salamanca, 17 de octubre dé 1947.—El 

Ingeniero Jefe, P.. Olivera García,
3-75^—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: Hemandorena Herma

nos. Miguel Hemandorena Mariezcurre- 
na, Erasun. '

Objeto 4 e la* industria: Instalar en 
Pamplona un molino triturador dé-pie. 
dra de mármol.

Producción: .3.000 Tn. al año.
- Esta industria empleará maquinaría y  
materias prim as Racionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren /afec
tados* por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados en el 
plazo de diez días en estas Oficinas 1 
(Teobaldos, 7). *

Pamplona, 20 de septiembre de *V47- 
E l Ingeniero Je fe , FélL. Salinas. 

1 . 149^ “ ^ *  t
' ' -    ■ ■ ' 11 ■■■■! ■

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Adrián Aguas. 

Calle Gíeneral Mola, $, Tudela.
Objeto de la industria: Instalar una 

industria de fabricación de núcleos mag- 
' néticos para transformadores de apara

tos de radio. /
Producción : 30.000 núcleos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

r materias primas nacionales.
Se hac? pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tadas por la sjnisma presenten lo» escrL

tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el pía- 
zo de diez días, en esta oficinas (TeobaU 
dos, 7). ,

Pamplona, 8 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Je fe , Félix Salinas.

5-677-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio O leares . 

C.ano. ' h
Domicilio,: Calle del Río, de Beas de 

, Segura (Jaén).  ̂ s *
Objeto de la petición ; Instalar en Beas 

de Segura una nueva industria de ex-, 
tracción de aceite de oliva.

Producción : La- resultante de moltura, 
390.000 kilogramos de aceituna por cam
paña. •

En esta industria se emplearán raaquL 
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para quo 
los industriales que se consideren afee-* 
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de, diez días, los escritos por du
plicado que estimen oportunos,  ̂en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4 .

Jaén, 15 de septiembre de 1947.—E{ 
Ingeniero Jefe', F . López Mprales.

5.698-O
■■■■ t 1 1 ' ■ ? - ........ ..  11 _ .  11 11 1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Transportes y transformación ge energía 
eléctrica

Peticionario : Don Mariano de la Paz 
Gómez Godinc, como director dé Fá-  ̂
brica de ía  Sociedad Española de Cons
trucciones Metálicas «La Constancia», 
de Linares.

Objeto de la petición : Tendido de un 
ramal aéreo trifilar, para corriente tri
fásica a 25.000 voltios, de cuatrocientos 
treinta metros de longitud, que derivan
do úél poste número 120 de la lír.ea es
tablecida . por C. A. Mengemor entre 
la central de Ardol y ‘ la subcentral de 
San Francisco, en Linares, de Linarense 
de Electricidad, . S. A#., termine en, un 
transformador de 125 KV A ., 25^000/230u 
133 voltios, que se montará en la caseta 
de 4 transformación construida en 1£ 
parté N E. de la fábrica, eit Linares.

Los elementos empleados serán de 
producción nacional.  ̂ .

Se hace pública esta petición para que 
lcs 'industriales que se consideren afee-' 
tados por la misma, así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce ]a línea solicitada, presenten por 
duplicado y.- debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez día?, 'cuantos ' 
escritos estimen oportunos en las ceci
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 4. . ^

Jaén, 3 de octubre de 1947.—El In
geniero Tefe, F . López Morales.

1.130-O .

SUBDELEGACION DE INDUSTRIA 
\ DE ALCOY

Ahrpliación de industria
Peticionario: Don José Éérez Pérez. 

Calle Góngora, número 15. Alcoy.
O bjeto: Fabricar juguetería metálica 

en. su industria de envases • metálicos.
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Producción : Anualm ente 200.000 ju

guetes.
iEsta industria empleará m aquinaria 

y. m aterias ¡primas nacionales.
Se hace pYiblica esta petición para, 

que los industriales que sé consideren 
.afectados por la misma presenten por 
duplicado y  debidamente reintegrados 
Jos escritos que estiman oportunos, den
tro del plazo de diez día», en las ofi
cinas de la Subdelegación* de Industria, 
¿¿venida del Generalísimo^ número 56.

Alcóy, 9 de octubre 'de 1947.— El In
geniero Jefe, Fernando Mayo.

j. i 9; — o .   .________ •

SUBDELEGACIÓN DE INDUSTRIA 
DE ALCOY

Ampliación de industria
Peticionario: Don Joaquín Petit A ú

na. C alle San# Roque, número 9. Alcoy.
O bjeto : Am pliar la sección de hilatu

ra de su industria de hilados v tejidos 
con ia instalación de una selfactina de 
300 hu^os.

Producción: El aupnento de hilatura \ 
se utilizará en la sección de telares. ^

Esta industr a empleará m aquinaria 
y  m aterias grim as naeionale-s. ^

Se hrce pública esta petición1 p a r a 1 
que lo s • industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos qm  estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de la Subdelegación de Industr.a, 
avenida del Generalísim o, núm'eéo 56.

Alcoy, 6 de ottubre de 1947*— *^1 in 
geniero Jefe, Fernando M ayo.
1.196— O .

SUBDELEGACION DE INDUSTRIA 
DE VIGO

Nueva industria
Peticionario : Don Rodrigo Alon$o V L  

j ar — Vigo, Taboada L ea ’, núm. 5.
Objeto de in stalaran  ; bábr-.ca de 

artículos de gom a regenerada. .
Producción : 30.000 kilos . anuales.
M aquinaria : .Nacional.
Prim eras m aterias1: Nacionales
Se hace pública esta petición^ para 

qué los industriales que se consideren 
afectados por lía misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den- 
tp del plazo de diez días,, en las ofici
nas de esta Subdelegaeión d  ̂ Industria 
(Alfonso X III , núm*. 10, i.°, Vigo),'.

V igo, 7 de octubre de 1947.— El In
geniero enoargado de la  Subdelegaeión, 
Eutim io Pastor.

1.2 2 2 - 0

JEFATURA DEL DISTRITO MINERO 
DE BARCELONA

A n u n c i o
L a Empresa Nacional Hidroeléctrica 

Ribagorzana, declarada de «interés nacio
nal» por Decreto de 12 de julio de 19^6#  ̂
con domicilio en Barcelona, paseo’ de 
Gracia, 11, solicita se le otorgue la ocu
pación 'urgente determinada en \$ Ley de 
7 -de octubre de i 939 de dos parcelas <\e 
terreno, una de superficie 3 Ha. 90 a. 
75. ca. y otra de 1 fía* 70 a., separadas 
am bas por el río M afianet en los paraje»

nombrados Prados de Pedregal, Mitg y 
La Insula, del término municipal de ba
rroca de Bellera, de la provincia de Lé
rida, con objeto de ¿stabjccer en estos 
terrenos una fábrica de cemento para, 
atender a las necesidades de las .obras que 
dicha .Empresa ejecuta en la cuenca del 
Noguera Ribagorzana y afluentes.

Las fincas de referencia se hallan ins
critas a nombre de doña María Jordana 
Cervos, con domicilio en Sarroca de 'Be- 
llera, siendo usufructuaria doña Josefa 
Cervos Vidal, figurando como titulares de 
derechos don Manuel Prat Vilanova, don 
Ramón^ ¿on José, don Hermenegildo y 
doña Teresa Jordana Cervos.

Lp Entidad peticionaria goza del bene
f i c ió le  la expropiación forzosa, regulada 
en la Ley de 7 de octubre de 1939 de los 
terrenos necesarios para su desarrollo, 
como consecuencia de disfrutar , los -dere
chos inherentes a las Industrias de Inte
rés Nacional.

El Exorno. Sr. Gobernador..civil de la 
provincia de Lérida ha acordado, con 
arreglo a lo dispuesto en la citada Ley de 
7 de octubre de 1939, la ocupación del te
rreno señalado en el plano que obra erG 
esta Jefatura, fijando el día 20 de noviem-í 
bre, a las doce horas, para la operación 
de levantamiento de acta previa a la ocu
pación.

que se hace público á tenor d e ’ lo 
dispuesto en el artículo tercero de la Ley 
de 7 de octubre ¿e 1939. '

Barcelona, 30 de octubre de 1947.— ^  
Ingeniero Jefe, Santiago Echevarría.

3:836— 0 .

DISTRITO MINERO DE CO R D O B A

Don Luis Ornilla Larrazábal, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

H ago sa b e r: Que por don Fernando 
León Motta, vecino de Puente Genil, 
M. Reina, 89, se ha presentado en esta 
Jefatura de Minas instancia, fecha 15 de 
julio de 1947» solicitando un permiso de 
investigación, para minera] de barita y . 
veinte pertenencias de demarcación, con 
el nombre de «Purjta», en el término 
municipal de Villaviciosa. * ^

Lo que se pubJica en e l."B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para que en 
el término de. treinta días puédan pre
sentar . sus reclamaciones los que se 
crean con derecho".a ello.

Córdoba, 6 ' de octubre de 1947»— El 
Ingeniero Jefe,- ij^uis O rnilla.

¿.706-0

DISTR ITO  MINERO DE PALENCIA
Don Manuel Mestar Barrio, vecino de 

C ervera de Pisuerga (Falencia), ha soli
citado perm.so de investigación minera 
denominado «Rosa María»; número 2,807, 
dé 100 pertenencias», sita en término mu
nicipal de L os Redondos y San Salva
dor de Cantam uga (Paiencia), y cuya 
designación fué publicada én el «Boletín 
Oficial de la provincia de. Patencia» de 
fecha 8 de octubr de 1947, número 1-22.

Lo que se publica en este B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en cum pli
miento de lo q u e  determinan* los 
artículos 12 de Ja Ley de Minas y 42 
del Reglam ento para él Régim en de la 
Minería v ig en tes/p a ra -q u e  en-el plazo 
de treinta días naturales puedan presen- * 
,tar sus oposiciones en la Jefatura de

este Distrito Minero de Palencia los 
que se consideren perjudicado».

Patencia, 9 de octubre de 1947.—«El 
Ingeniero Jefe, Yhctor M. Gómez Iz
quierdo. /

3.714—  o .

DISTRITO MINERO DE PALENCIA

Provincia de Patencia.— Nueva industria
Peticionario: D o n  Ruperto R i vero

Morán, con domicilio en Patencia.
Objeto de la industria : Fabricación

de aglomerados, de carbón.
Emplazam iento : Palencia, a vcnida de 

Manuel Rivera, 15.
Producción : 80 toneladas mensuales* 

i E¿ta industria empleará m aquinaria, y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para* que 
los industriales que se consideren afee*, 
tados por la misma ^presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro cb i 
plazo de d:ez días, ep las oficinas de esio 
Distrito Minero*, calle M ayor-Pral, 14-16.

Palencia, 6 de octubre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Víctor M. G^mez Iz
quierdo.

1 .1S8-O ' . :

DISTR ITO  MINERO DE SANTA 
CRUZ DE TEN E R IFE

, Don Dionisio Rocondo y A guinaga, In- 
geniero Jcie del Distrito Minero de San
ta Cruz de Tenerife, hago saber ¡ Q ue 
de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo, 12 de la L ey de Minas d'6 l 9 de julio 
de 1944, ha sido admitida en el día de 
la fecha ia solicitud de permiso de in
vestigación I-61, denominada «La Perse
verancia», de diez pertenencias de mine
ral de hierro y titano de la Sección B, 
en el paraje 'conocido por «Playa de la 
Viuda», en ej término municipal de Ara- 
fo, so-licitado por don Ramón de Ascanio 
y Monteniayor. •

Lo que se hace público en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , «¡Bole
tín Oficial» de la provincia y en el pue
blo en cuyo término se halla situado el 
terreno soiiicitado, para que su alguna per
sona tiene que reclamar pueda presentar 
sus oposiciones en instancia dirigida a 
está Jefatura de Mi-nas, con arreglo a 
las prescripciones de la Ley y Reglam en
to de Minas vigentes.

Santa CrUz de Tenerife, 17 de septiem
bre d e '1947.— E l Ingeniero Jefe, I) . Re- 
conda.

3.674-0 . .

d i s t r i t o  m i n e r o  d e  
s a l a m a n c a

El Ingeniero Jefeyde este Distrito M i
nero, hace saber : Que por resolución del 
excelentísima señor Ministró d€ Industria 
y Comercio, fecha 5 del actual, y en vir
tud do renuncia expresa dei interesado, 
ha sido declarada la caducidad de lá con
cesión *de explotación m»inera nombrada 
«Angelines ’segunda», expediente número 
1.751, de 20 pertenencias de volfram , sita 
en término municipal de Olmedo de Ca
rnuces, e l é s t a  provincia.

L o que se hace público a los proceden
tes efectos, advirtiendo- no serán admiti
das nuevas solicitudes de  ̂permisos de iu- 
vestigaqión o de concesiones de explota
ción sobre el terreno- que • comprendía la
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reseñada concesión m inera caducada, \ 
que queda declarado franco' y registrabíe,

. hasta después de transcurridos ocho días 
com pletos,.a partir desde el siguiente al 
en que se haga público el presenté 
anuncio.

Salam anca, 20 de septiembre de 1947.— 
E l Ingeniero Je fe , Jorge  E . Portuondo.

3 .6 7 1 .0 .

JE FA T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE SEV IL LA

Construcción de carreteras
Ignorándose el paradero y domicilio ( 

de don Jo sé  de C astro y López," contra
tista de las obras de nueva construcción 
de Los trozos i . °  y 2.0 de la carretera de 
Estepa a El Saucejo/ de esta provincia., 
que han sido rescindidos con -pérdida de 
fianza por orden de la Superioridad, de 
fecha 22-12-44, se cita y emplaza á  di
cho señor o a person-a que le represente 
debidamente autorizada, para que asista 
a  la recepción única y definitiva d e 'd i
chas obras, que se celebrará el d ía  27 
del próxim o me^ de noviembre.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en ej pliego de condiciones generales' 
para la  Contratación "de O bras Públicas, 
se publica a los efectos oportunos.

Sevilla , 25 de octubre de 1947.— El In. 
geniero je fe , Antonio Izquierdó y Gómez. 

3 .7 7 1 - 0   

SER V IC IO S H ID RAULICO S D EL 
  NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

H abiéndose form ulado en esta- D ivi
sión H idráulica la petición que «se re
seña en la sigu iente

N o t A
Nom bre del p etic io n ario :, D on. L u is  

H e vía Alvarez.
• C  l a  s e  de aprovecham iento : H idro

e lé c tr ic o .
Cantidad de agu a que se p id e : 1.000  

litro s por ¿egúndo.
C orriente de donde ha^de d e riva rse : 

R ío  O rlé. -
Térm inos m unicipales' en q u e  rad ica

rán  las o b ra s : C aso  (O viedo)..
D e conform idad con. lo dispuesto en 

é l artículo 1 1  del R eal D ecreto-Ley nú- 
' m ero 33, de 7 dé enero de .1927, modi

ficado por el de ¿7 de marzo dé 19 3 1, y 
disposiciones posteriores concordantes, 
so abre un plazo, que term inará a las 
trece horas del d ía  en que se cum
plan treinta naturales y 'consecutivos 
desde la fecha ■ siguiente, inclusive, a lá 
de ¡publicación del presente anuncio e«n 
el B O L lE T IN  O F I C I M ^ D E L  E S T A D O .

D urante e s t e . plazo, y en horas há-.* 
hiles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en ' las oficinas de esta D ivi
sión H idráulica, sitas en O viedo, calle 
d e F  Doctor C asa l, núm ero 2, tercero* 
el proyecto correspondiente a las obras 

0 que trata- de ejecutar. Tam bién se ad
mitirán' en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas,' , otfos proyectos 
que tengan el m ism o objeto que la pe
dición que se ahuncia o sean incom pati
bles con él. Transcurrido e! plazo fijado 

- no se adm itirá ninguno m ás en com
petencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos,, a >^ue se 
refivre el artículo 3 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las, tre
ce horas del "primer día laborable si
guiente al de term inación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be d.cho artículo, que será suscrita  por 
los m ism os. * #

Oviedo, 24 de octubre de 19*4.— E l In- 
genit-ro Je fe , D irector (ilegible),'

3 ,767— 0 .______________ •

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MALAGA

De conform idad con el acuerdo adop
tado en sesión celebrada el día veinti
cinco del pasado riies de sept em bre, y 
observancia de lo dispuesto en la C ircu . 1 
lar de la Dirección G eneral d^l Tesoro 
de techa veinte del mes citqdo, se anun
cia concurso para proveer las plazas de 
Recaudadores de lás contribuciones e  
impuestos de; Estado en las zonas va
cantes en la provincia, c o n . sujeción a 
la^ bases sigu ien tes:

1 .a L a s  zonas recaudatorias cuya 
provisión se anuncia/ según el orden en 
que resultaron vacantes, s o n : M arbella, 
Estepona y M alilla, y por turno sucesivo

• observado en provisiones anteriores, co
rresponde: la prim era y tercera, al tur
no de funcionarios de la Excm a. Dipu- 

;tacióp Provincial, y la segunda al turno 
dé funcionarios <ie H acienda.

2 .a 'L a s  Características de dichas zo- 
ñas, a los efectos de este concurso, se 
fijan en la form a que s ig u e :

Zona M arbella : C a rg o  anual, pesetas 
1.258.808,85; premios de cobranza en v o - ' 
luntaria, 3 por 10 0 ; fianza, 125.886,88 
pesetas.

Zona E step o n a : C argo  anual, pesetas 
1.089.058,05; prem ios de cobranza en vo
luntaria, ^,40 por 10 0 ; fianza, 108.905,80 
pesetas.

Zona/’ JVIelilla: C argo  anual* pesetas 
1.9 8 5 .34 2 ,2 °; premios- de cobranza en vo
luntaria, 1,90 por 10 0 ; fianza, pesetas 
198.534,23. .. . .

En período ejecutivo, el premio sera 
el cincuenta por ciento del que corres
ponde a la D iputación, según la  orden 
concesionaria del servicio.

La  D iputación se reserva el derecho 
de m odificar lo¿ prem ios de cobranza, 
t^nto en período voluntario como en 
ejecutivo, así como la cuantía de las 
fianzas, cuando lo estim e conveniente.'

L o s  Recaudadores designados consti- 
tuiráh la fianza que corresponda a su 
zona, en efectivo m etálico, efectos o va
lores públicos, que será form alizada v.n 
escritura pública, consignándose én ella 
facultad para que la Diputación pueda 
disponer del m etálico o en a jen ar. los. 
efectos o valores públicos en la propor- • 
ción necesaria ' para cubrir lo s 'a lcan ces , 
descubiertos o responsabilidades que erí 
ila recaudación puedan producirse/ en 
cualquier' mbim-nto. El cincuenta por 
ciento de la fianza podrá constituirse 
con póliza o contrato de caución o por 
afección hipotecaria. ' ■ '

3ya Al presente concurso podrán con
currir con carácter preferente dentro de 
cada turno: ^
. a ) . 'L o s funcionarios provinciales, va

rones y imayores. de edad, que figuren en , 
la p lantilla ' de funcionarios adm inistra

tivos y se hallen en posesión de sus car. 
gos tres años anteriores al anuncio del 
concurso.

b) v L o s  funcionarios de H acienda, 
actualm ente Recaudadores en propiedad, 
y los que posean el certificado de ap
titud, con sujeción a los D ecretos de 
3 de m ayo de 1940 y 12 de^junio de 1941.

Tam bién podrán tom ar parte en esto 
concurso, en turno libre, y ¡para el caso 
de que alguna zona resultare desierta, 
en el que le corresponde, todos los e s 
pañoles, varones v m ayores de edad que 
se hallen en el pleno goce de sus dere* 
chos civiles y políticos.

L a s  solicitudes para tom ar parte en 
éste cohcurso, debidamente reintegradas, 
se  presentarán en la Secretaría  de la  
D iputación, durante las horas de diez a  
una de la m añana, dentro de los veinte 
días háb.lcs siguientes a la publicación, 
de la 'convocatoria en el B O U E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Los concursantes unirán a su solici
tud :

a) S i sfc trata de funcionarios pro
vin cia les: certificación expedida por el 
Negociado, de Personal de la C orpora- 
cióñ en el que conste^ su condición do 
funcionario provincia), fecha de ingreso, 
antigüedad en el servicio de la' Corpo
ración y en la categoría actual, y edad*

b) S i se trata de funcionario» de H a
cienda : certificación 'expedida por la T e 
sorería de Hacienda acreditativa de quo 
reúne las condiciones ex gidas en el p á 
rrafo. prim ero del artículo 3 .0 del D ecre
to de 3 'd e  m ayo de 1940, si el funciona
rio fuere- actualm ente Recaudador en 
propiedad, y si’ no lo fuere, hoja de ser- 
vicio sin calificar la conform idad del 
Je fe  de la¡ oficina a  que se encuentre 
adscrito^ ■'

Todos los concursantes podrán ade
m ás acom pañar cuantos docum entos 
justificativos de alguna circunstancia 
espec-ál. posean y  le» convengan «hacer 
constar.

S i algún concursante alegara  derechos 
den los qué am para la L e y  de 25 de 
agosto de 1939, lo ju stificará  por do-, 
eumento bastante.

Los splicitantes señalarán en sus ins
tancias ía zona recaudatoria que les in
teresa pripiefam ente, y a continuación 
la lista  cón las zonas por ord< u de 
preferencia que deseen, a los efectos do 
falta de posibles solicitantes dentro da 
los respectivos turnos.

5.a' Term inado el plazo de presen
tación de solicitudes y sin nueva adm i
sión de escrito ni documento alguno en 
relación con el concurso, la Diputación, 
si s e r r a t a  de funcionarios 1 de H acien
da, interesará de la respectiva" D elega
ción o del Centro donde el solicitante 
esté adscrito, la  . hoja d e  servicios ca
lificada y el inform e a que haqe refe
rencia el apartado £) del artículo 28 
del Estatuto de Recaudación, todo lo 

,cual deberá quedar cum plim entado €11 
el término de cinco días.

Toda la docum entación presentada) 
pasará a estudio de* la Ponencia de 
Contribuciones, que podrá interesar 
cuantos inform es estim e oportunos y  

\propondrá a la Com isión G estora la  
resolución del concurso-dqntro del pla
zo de diez d ías, a contar .desde la fe . 
cha' en que termine el de presentación 
de. in ítan ciás.
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6.a En la resolución del concurso se 
tendrá en cuenta las siguientes prefe
rencias :

Entre funcionarios <le Hacienda se 
observarán rigurosamente las. estable
cidas en el artículo 3.0 de la Orden 
d© 2 de marzo de 1943.

Entre funcionarios provinciales se 
considerarán en principio conjuntamen
te las mismas que establece el men
cionado artículo 3.0 de ía Orden antes 
citada, y en cuanto a la aptitud; de los 
-aspirantes será libremente apreciada por 
la  Comisión Gestora, quien se reserva 
el derecho para designar los q,ue a su 
juicio reúnan mejores condiciones para 
el desempeño del cargo.

7.a Los derechos y obligaciones de 
los Recaudadores que resulten nombra
dos por este concurso, se regulará por 
lo establecido por el Reglamento del 
Servicio de Recaudación de Contribuc-o-

. nes aprobado por la íExcma. Diputación,- 
y por ló* establecido en la #Oj¿ien con
cesionaria del Su 'v icio/Estatu ro  de Re
caudación, Orden de 3 de mayo de 1940 
y  demás disposiciones que se dicten por 
la Superioridad o por ja propia Corpo
ración Provincial; .

,8.a Los funcionarios provinciales que 
{resulten nombrados Recaudadores en el 
presentí*' concurso, quedarán en la situa
ción especial que determina el artículo 
26 del Reglam ento‘de fqneionarios pro
vinciales-aprobado en sesión del día 15 
de etffer.0 de 1945» ® ’’n más derechos y 
'beneficios que los establecidas en dicho 
precepto.

9.a iLos Recaudadore^'^ue resultaren 
nombrados, deberán constituir su fian
za, de la cuantía .y forma que determi
na la base 2.a de este pliego, en la Ca
ja  de la íExcm>a. Diputación Provincial,

• dentro de los treinta días siguientes al 
de la publicapión °dé -sus nombramientos 
en él~«Boletín Oficigl» de la provincia, 
y si dejasen transcurrir .el plazo de dos 
mes-es sin constituirla y ‘tomar posesión 
de su9, cargos, tanto a los funcionarios 
de Hacienda como lOs provinciales feerán 
declarados excedentes voluntarios por 
un laño, a partir de finalizar dicho pla
zo, aunque hubiese renunciado'al • cargo 
en el transcurso del mismo, y en el ca
so de no ser funcionarios serán elimina
dos de todo concurso posterior en cual
quier provincia, durante el plazo de dos 

,*ifio9. . v i
jo. Los gastos de constitución de 

fiartza, inclusive el pago de los derechos 
reaie» que por la misma deba satisfa
cer, así como los de personal, auxiliar 
y subalterno, íViaterial, locomoción, tras- 

'  lado de fondos, impuesto y en general 
cuanto tenga su origen en necesidades 
de la función . recaudatoria, serán de 
cuenta de los nombrados.

it .  Los Recaudadores vendrán obli
gados, si así conv^pe a los intereses de 
fa Corporación, *no sólo a la cobranza 
de las contribuciones e impuestos del 
(Estado, sino también á la de los arbi
trios, é impuestos propios dé lq D:pu-^ 
tación, y los de aquellos que la misma 
puedan concertar con otros organismos, 

'percibiemlo por estos servicios- los tan
tos por cientos que en cada caso se fi
jen. Asimismo deberán ser autorizados- 
por la Corporación para el desempeño 
de cualquier función distinta de' la en
comendada por ella.

Tanto los designados Recaudadores . 
por concurso, como fuera de él, tendráfi 
obligación de encargarse provisionalmen
te de aquellas zonas que resulten vacan
tes, preferentemente las limítrofes a las 
que desempeñen, percibiendo lo s ‘premios 
que tengan señalados o los que en su 
caso la Diputación acuerde, que nunca 
serán inferiores a éstos, en tanto so 

•provean las zonas en forma reglamen
taria.

12. Si por cualquier causa la exce
lentísima- Diputación Provincial cesara- 
en la Recaudación del Servicio de Con- | 
tribuciones e Impuestos del'Estado, que
darán sin -efecto los nombramientos efec
tuados por este concurso, sin que por 
este motivo puedan los Recaudadores 
que hubieren sido designados ex.gir in
demnización de daño o perjuicio.

Málaga, 3 . de octubre de 1947.

 M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

'D o n    de...... año* de ^dad,. esta
do /v e c in o  de...,- con domicilio en
calle ....... núm ero....... ante la excelen
tísima Diputación Provincial y en ¿1 
copcur.so anunciado para I31 provisión, de 
varias zonas vacantes en la Recauda
ción de las Contribuciones e Impuestos 
d?l Estado, expone:

Qije, aceptando las condiciónese-seña- 
ladas en las bases de es-te concurso, 
por  (se expresarán todas las cir
cunstancias *que concurran en el solici
tante, según lo dispuesto en la basé 
4.a de! pliego de condiciones).

Suplica a V. S. tenga por presentada 
esta solicitud en el concurso anunciado
ppra proveer la zona o zonas de   en
el turnó de/;.... (funcionarlos provincia
les, de Hacienda o íibres),

(¡Fecha y firma.)

El Presidente, Baltasar Peña.
1.701^-C).

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
B A R C E LO N A

Anuncio 

La  Comisión Gestora de la excélen- 
tífeima Diputación Provincial de -Barce- 
ion p. ha acordado la celebración de la 
primera subasta del acopia de piedra ma. 
chacada para Ía reparación del .firme del 
camino vecinal* de Olesa a Martórell, 
tro2o primero, bajo las Condiciones ex
tractadas siguiente^: ^

Eb presupuesto de contrata e^  de 
112.08^87 pesetas, ascendiendo a 2.241,72 
pesetas el importe dé la fianza pd^visio- 
nal qué deberán constituir les licitado- 
res para tomár parte en la subasta, y al 
4 por iob de! precio de adjudicación él 
de la fianza definitiva. '1É1 plazo de eje
cución es de exiatro’ meses^ '

El proyecto, pliego dé Condiciones y 
las disposiciones relativas a la forma de 
presentación de pliegos sé hallarán de 
manifiesto en la sección de Obras Públi
cas y Agricultura (Negociador de Obras 
Públicas), todos los días laborables, a 
horas hábiles de oficina.
. A la subasta podrán concurrir los ti- 
citadores por sí o representados por c-tra 
persona c-n poder para ello, declarada 
bastante, a cosa dél interesado, por don 
Jesú s Salvador de.Rovira, o don Manuel

F oix Quer, Abogados del ilustre Colegio 
de esta ciudad.

L a  subasta se celebrará en el Palaci^ 
de la Diputación Provincial de Barcelo
na, a la<y doce horas del primer día há
bil después de transcurridos veinte días 
naturales a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en e! 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y 
en el de la provincia, bien , entendido que 
de las fechas de ih'serción en estas publi. 
cationes oficiales se tomará la postenor 
como punto de partida para contar el 
expresado. plazo, Autorizará el acto el 
Notario a quien por turno corresponda, 
designado por su ilustre Colegio.

L a s  proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y. extendidas en papel sellado de J[a clase 

. sexta, reintegrado con una póliza de la 
Diputación de 1,50 pesetas, deberán pre. 
sentarse en el ¡Negociado de Obras Pú
blicas todos los días laborables de diez 
a depe de la rriañana, desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en los 
citados Boletines Oficiales, hasfa el ónJ 
terior laborable al. en. que haya de cele
brarse. la subasta. En caso de resultar 
iguales dos o 'm ás proposicic nes, se ve. 
rtíicúrá en: ©1 ■ mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince minutos, 
y de persistir la igualdad se decidirá 
por sorteo la adjudicación del servicio.

Las Empresas, Sociedades o Compa- 
ñías«que tomen parte en la subasta debe
rán presentar, junto con la proposición, 
el certificado sobre incompatibilidades a 
que se refiere el articuló sexto del-Real 
Decreto de 24 de diciembre dp 1928.

A Ips efectos de lo dispuesto en *eT ar
ticuló 26 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, se hace constar que, durante io.s 
cinco primeros días dentro del plazo se
ñalado para la celebración de la subasta, 
pueden presentarse reclamaciones contra 
el acuerdo de la misma y del pliego de 
óondicicnes que ha de regirja, .advirtién
dese que trascu rrid o s "dichos días too 
será atendida ninguna de las que se pro
duzcan. * 1 -

Barcelona, 1 1  de octubre de 1947.—El- 
Presidente, Antonio María Llopis. 1¿1 
Secretarlo, Tomás Goñalons.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don *..N. , vecino de  ...... ..., provin
cia de  ...... •, con domicilió en calle ......
 , número ....... piso ....... , püértá •••
....... se.gúp 'cédula personal ......... '(resé-,
ñese), con residencia en  .enterado
del aqimcio publicado en él BG-LlETlN 
O F IC IA L  D E L  E S T A D p  y en ©1 de la
provincia, correspondiente al día ;......... ,
y de- las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de ..... ...., se compro
mete a tomar a su cargoda ejecución dé 
las mismas, con estricta sujeción á  los 
expresados requisitos y condiciones,vpor 
la cantidad de ......    (aquí la proposi
ción que se haga,, advirtiéndose que será 
desechada toda proposición-que /no ex
prese claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos escrita en' letra, por la que se 
compromete a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a q u ed as 
remunera iones mínimas que han dé 
percibir los' obreros de cada oficio y ca-



B. O. del E — Núm. 311  7 noviembre 1947 Anexo Ú n ic o .— Página 2635

tegoría em pleados en las obras, por jor
nada legal de" trabajo  y pi r horas ex
traordinarias, no sean inferiores a ios 

T ipos fijados por las disposiciones v i
d entes.

(Fecha y firm a del proponente.)'
1.602—O.

EXCMO. A YUNTAMIE NTO DE
MELILLA 

A n u n c i o
E sta  Corporación anuncia subasta pa

ra contratar el arriendo de los servicios 
de recaudación, tanto en período volun
tario como en apremio.

L a  recaudación m ínim a garantizada 
se tija ca un setenta y  cinco-por cierno 
del importe de los valores . que para su 
cobro se» entregue^ al adjudicatario, éo: 
rrespondiendo éstos a log. arbitraos m u
nicipales en general, a excepción de los 
determinados en el artículo 281 dej De- 
creto de 25 de enero de 1946 y ^n la con, 
dición primera del pliegd aprobado por 
esjta Corporación. .

^  E l plazo de arriendo será el de cinco 
¿ños, y si una vez transcurrido el m is- 
mp el Ayuntam iento acuerda volver a 
arrendar «el servicio, el adjudicatario ten
drá el derecho de tanteo en la nueva su
basta que,6e celebre.

E l adjudicatario percibirá un tres por 
ciento de la recaudación en período vo
luntario, un cincuenta por ciento-de lo 

f que se cobre por recargo ,de apremio *n  
el prim er período de tal. carácter* y un 

.setenta *y cinco por ciento de dicho re . 
cargo de apremio en <T segundo período.

L o s lid iadores constituirán un depósi
to provisional ’ de ,50.000 (pesetas la 
C a ja  G eneral de Depósitos o ep alguna 
de sus Sucursaleá o  en Ja  Depositaría 
de este Ayuntam iento, y  a disposición^ 
del lim o . Sr. Alcalde, en m etálico o en 
cualquiera de los valores o signos que 
autoriza el Reglam ento de Contratación 

"lMunicj.pal. /  . ■
/ E l actb de apertura de pliegos de la 
subasta tendré lugar en la C a sa  Ayunta- - 

: miento al día siguiente hábil al en que 
' haga veinte- hábiles, a dontar del sigu ien . 

te de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T ÍN  O F I C I A L  D É L  E S P A 
D O , y  a las dode horas de dicho día. *

E l Tribunal estará presidido por el se
ñor Alcalde o Teniente de A lcalde en 
quien delegue.

L a s  proposiciones se presentará- en 
las oficinas de Intervención de Fondos 
de^kste ^Ayuntamiento durante los veinte ■ 
dfes Ihábiles siguientes a dicha fecha de 
publicación en Tas horas de diez a doce.

Con la  proposición acom pañarán los 
concursantes los documentos qtie juStL 
fiquen su pefsonajidad y  ej re s g u a rd ó le  
Constitución del depósito o fianza pro
visional.

L o s limitadores determ inarán librem en. <■ 
te en sus ofertas la recaudación mínim a 
que garantice no inferior al expresado, 
y Se considerará comó proposición m ás 
ventajosa, conform e a lé determinado en 
el artículo 281 del .Decreto' ¡de 25 /de ene
ro de 1946', la que ofrezca m ayor au
mento sobre, la cifra global considerada 
como tipo mínimo para la subasta.

El pliego de condiciones estará de m S- 
.nifiesto en Ja Sección de 'H acienda de
S e r rp fü r ía .

M odeló De proposición

Don ........   habitante en  , c a l le  .
número .. . . . . .  con capacidad para con
tratar con el Excm o. Ayuntam tenb de 
Melilla el' arrendam iento de los serví., 
cios de recaudación, enterado del pliego 

# de condiciones de la subasta anunciada 
con tal fin, y conforme en un todo coh 
las m ism as, se compromete v obliga a, 
tomar a su cargo el arriendo dé dicho 
servició con arreglo a dichas condicio. 
nes, ^garantizando una recaudación mí
nima de .........  ofreciendo garantizar- el
cumplimiento del contrato en la siguien
te fo rm a........

(Fecha* y 'firm a.)

Melilla, 22 de o ctu b re^ e  1947.— E l Al
calde (ilegible). •

1 .6 7 3 :0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
TI E RR A S INDUSTRIALES,  S. A.

En cu m plim ento  de lo dispuesto . en- 
el artículo 27 de los ¡Estatutos, el C on . 
sejo de Adm inistración de esta Socie
dad convoca a Ju n ta  general extraor
dinaria el día 25 de los ’ corrientes, a 
las cinco de la tarde, ^ u  domicilio
social, avenida de Jo sé  Antonio, núme
ro 42, para acordar &  aum ento del ca
pí la] >qc:al.

Madrid, 5 de noviem bre de 1^47.
5 S 4 5 -P . -  .

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CE* , 
-MENTO* PORTLAND

Se pone en conocim iento de los se
ñores accionistas que el dividendo aco r, 
dado por el Consejo de Adm inistración 
en su reunión última sé  hará - efectivo 
en el .Banco. U rquíjo de M adrid, á par
tir del día 15  del corriente mes, Con
tra entrega • dej cupón número 5 1, de
ducidos ios im puestos correspondientes*

M adrid, 4 de noviem bre dé 1947.— E l 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción Ju an  M anuel de C an d arías 

S ^ - P .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

BILBAO
Don IFermín G arbáyo . R ueda, M agistra

do, J j j t z  dé Prim era Instancia del Ju z 
gado núrtiero 1 dé -los de Bilbao. ,
H ago  saber: Q ue a las once de la 

m añana del día seis del próxim o mes 
de diciem bre, tendrá: efecto en la Sal^a 
de Audiencia de este Juzgad o , sito en 
el últim o piso de la casa número 20 de 
La calle Ibápez dé Bilbao la venta en 
pqblica subaste de la finca que se d irá^  
que ha sido tasada pericialm ente en 
ochenta y un mil setecientas cincuenta 
y* séis pesetas setenta y cinco céntim os, 
y e jecutando sentencia recaída en m a - . 
yor cuantía seguida por don Jo sé  Ma
nuel R ey Calvo y M aría Jesu sa  Calvo

Sabadulla, represant ados por los Procu
radores don Jo^é Conde y don R afael 
Eguidazu, respectivam ente, contra lo^ 
heredaros de don Francisco V idarte Olu- 
varría, contra la viuda del mismo doña 
Guadaluípe Calvo Sabadulla y contra 
don Manuel .«Calvo Sabadulla, declara
dos en rebeldía, a sq b er:

•Trozo de terreno rádicant *. en el pun
to denominado «Puntacosolo», barrio do 
Alzaga, jurisdicción d e .E ra n d io , de 232 
m etros cuadrados 30 decím etros, y so
bre parte dei expre?ado terreno una casa  
señalada con las letras TI. C. do la c'¡- 

;  lle de San Agustín, frente a la erm ita 
d tl misnu) nombre en el barrio d e^A L 
zaga de la  anteiglesia de Erandio, de 
firme rectangular, que mide 9 metros 
de fn-nte por ii-*de fondo. C onsta do 
sótano y planta, baja, principal y cam a
rote. La. planta bajd se compone de dos* 
gabinetes con sus dorm itorios, otro dor
m itorio, comeoor, cocina y unN cuarto 
despenda; en el principal las m ism as 
piezas que en la planta baja, menos el 
cuarto despensa.

Advertencias :• Para tomar parte en el 
rem ate 'deberán los licitadores aceptar 
previam ente' las condiciones de la regl^ 
octava del artículo 13 1 dé la Ley H i
potecaria., y consignar en la m esa del 
Juzgad o una cantidad, igual por V6 me
nos, al 10  por 100 del valor expresado 
de la finca, que es al qui sirve de tipo 
a ,1a subasta, sin cuyos requisitos r.o se
rán admitido», no adm itiéndose tampoco 
postura alguna que no cubra las /dos- 
berceras partes de la tasación, podiendo 
tom ar parte en el rem ate a calidad do 
cederlo a tercero. L a  certificación do 
ca rg a s-y  de tílulos expedida p o r el R e
gistro de la Propiedad están de m ani
fiesto en Secretaría paro los que deseen : 
exam inarla, y que los lid iad ores debe
rán conform arse con dichos títulos sin 
que tertgam derecho a ex ig ir ningunos 
otros.

D adó en Bilbao a veintitrés de octu
bre de mil novécientós cuarenta v sie
te.-—E l Ju ez , Ferm ín G arbayo; —IE1 Se
cretario^ (Francisco ' de la Pinilla. 

5.68i« -A . J ,

SANTA COLOMA DE FARNES
 Edicto

‘ •E n  virtuel de lo acordado por él se
ñor Juez de Prim era Instancia de ts ie  
partido, en autos de procedimiento ju
dicial sum ario del artículo 13 1  de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procuia* 
dor don -Alfonso^ Capdévila /C ors, en 
nombre don Tom ás Coris Axandri y 
don Tom ás Barber y 'C o r is , contra don 

. Lu is Steyer Weber, en  reclamación de
'u n  crédito hipotecario por treinta y sie- 

. te m il quinientas pesetas con treinta
céntimos oro de cien céntimos, equiva
lentes ciento treinta y cuatro mil trein
ta' y ocho pesetas con cincuenta y siete 
céntimos en papel .moneda, intercses y 
costas,, se ha mandado sacar, v por el 
presente se saca pública subasta, por 
primera vez, la finca que •sé' dirá, ta 
sada en la escritura pública de- constl- 

. tución de hipoteca en la cantidad de
cuarenta y un mil seiscientas sesenta 
y siete pesetas oro de cien céntimo*,
equivalentes a ciento cuarenta y rm 

' m il cuarenta v dos p e se ta  con ochenta 
y cinco céntim os; tipo de subasta, para 
In cual ha sido señalado 'el día doce de 

diciem bre próxim o y ' hora de las once.
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en el local que ocupa este Juzgado, calle 
de  San Sebastián, número 74,  de esta 
ciudad.

La finca que es objeto de subasta es 
la  siguiente: Un edificio alm acén, con 
patio central, sin cubrir, de planta baja 
y  un piso, situado en las afueras de la 
villa de T osca y lugar llamado o La C a r. 
bonera», cual solar tiene una superficie 
de tres mil trescientos ochenta y un me
tros cuatro decímetros cuadrados, o la 
m ás exacta cabida comprendida entre 
sus lindes, que son: a la den cha*,' sa
biendo, Oeste, con sucesores de doíi Jai
m e M ontalat, hov don Telm o R aig y he
rederos de doña Ana Forcada mK a- la es
palda o Norte, con huertos d.e don An
tonio M adrenys; a la izquierda, salien
do, (Este, con edificios dei mismo don 
Antonio M adrenys, y al frente, o sea al 
Sur/ con la riera de T-ossa, hoy paseo 
do las A cacias, mediante el camino vuL 
garm onte llam ado de «La Carbonera», 
que conduce a la playa llamada «La Pal
ma». 

Servirá de t ipo p ara  la subasta el 
pactado, o sea ciento cuarenta y un 
m il cuarenta y dos pesetas con ochenta 
y  cinco céntim os, y no se ’ adm itirá ¡pos- 
tura alguna quo no cubra dtah0 t po.

Todos los lieitadores, sin excepción, 
salvo el acreedor, si concurriere, debe, 
rán consignar ‘en el Juzgado el diez por 
ciento del tipo de subasta, para así po
d e r’ tomar parto en la misma.

Los autos y la certificación* de gravá
menes librado por el R-eg stro de la P ro . 
piedad estarán de manifiesto en la Se
cretaría. ,

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravám enes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continua*! 
rán subsistentes, entendiéndose q;ue el 
rem atante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los m ism os,- 
s :n destinarse a  su extinción el precio 
de remate. >

Serán de aplicación las disposiciones 
contenidas en el artículo 131 de la Ley. 
de 8 de febrero de 1946, • reguladora del 
procedimiento.

Dado- en Santa Colom a de (Farnés 
s veintisiete de octubre de mil novecien
tos cuarenta y siete.— El Juez, Ricardo 
Alvarez.— Ante m í, el Secretario, N éctar 
¿"astro, 5.809— A . ’ J.

REQUISITORIAS
B a jo  apercibim iento de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
lo s  procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
con tar desde él d ía de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juzgado o Tribu nal que se seña
la, se les cita  llama y em plaza encar
gándose á  todas las Autoridades / o 
Agentes de la Policía Judicial procedan  
a la busca captura y conduéción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez > Tribu nal con areglo a los 
artículos correspondientes de la  Ley de 
E n ju iciam ien to C ivil ,

Juzgados Militares

3.763
S A N T IA G O  S A L A D O , F a u stin o ;. h i - . 

30 de Juan y de Tom asa, natural de 
I5eraies de T ajuñ a (M adrid), nacido el 
14 de enero de 1928, jornalero, soltero ; 
procesado por deserción; comparecerá 
en término de* quince días anta >1 Juz
gado do Instrucción de la  Academ ia.

Especial de Transform ación de O ficia
les P ro visionales y de C om p lemento 
(V illaverde). 985.

3.764
• G AZOU 1FZ MAi< i 1N EZ, José; hijo 
de José y de Encarnación, natural y ve
cino de Alm ería, soltero, albañil, do» 
veintiún años, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz recta, barba po
blada, boca regular, color sano, fren
t e . ’ anpha; procesado por deserción; 
com parecerá- en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción <]el B a
tallón de Cazadores de Montaña L as 
N avas, número 14, en Zaragoza.

987.

G A Z Q U E Z  M A R li'Ñ iE Z , A n t o n io ;  
hijo de Antonio y de M aría, natural y 
vecino de Alm ería, soltero, jornalero, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba poblada boca regu
lar, color sano, frente ancha, dom ici
liado en A'.niería; procesado por d e se r- ' 
ción ; comparecerá en término de quin
ce. días -ante el Juzgado de Instrucción 
del Batallón de Cazadores de Montaña 
Las Navas, número 1 4 ,.en Z aragoza.

988. 
3.766  

C A L V E Z  «LOZANO, José; hijo de 
D iego y de Josefa, natural y. vecino de 
Alm ería, soltero, peón, de veintiún años, 
estatura 1,650 metros, pelo ju b io , cejas 
al pelo, ojos azules, nariz aguileña, bar
ba poca, boca rbgular,* color sano, fren- 
té despejada ; procesado pur deserción ; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción del Ba
tallón de Cazadores de M ontaña Las 
Navas, número T4, én Z arago za%

Juzgados Civiles
3.707

D U P U Y , A L O N S O , E m ilio; Secreta
rio del Juzgado Com arcal de Santa 
Cruz dei R etam ar; procesado1 en cau
sa 7 de 1947, por malversación de. cau
dales públicos; comparecerá jen término 
de diez días ante el Juzgado «de Ins
trucción de Escalona para constituirse 
en prisión. , ' 3.318.

M A Y O R A L  R O D R IG U E Z , Franci®-
c o ; vecino que íu é  .de Santa Cruz del 
R etam ar; procesado en causa 17 de 1946;, 
comparecerá .en ‘ término de diez días 
ante el Juzgado de instriiccióñ de E s 
calona para constituirse en prisión.
. 3*319.

' 3.769 r
C U A D R A D O ,. M anuel; cuyo segundo 

apellido, y dpmás circunstancias perso
nales, asi com o el pueblo det su natu
raleza, vecindad y paradero se descono
cen ; procesado en sumario 39 de 1943, 
por hurto,; comparecerá en . término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de E scalona para constituirse en pri
sión. 4 . 5.267.

V A L L E  JO  D IÁ Z / A frodisio H ilario 
L eo n cio ; cuyo último dom icilio lo tuvo 
en Valencia. Monte OUvette, traste, se
gundo, número 12 ó 15, carretera del. 
R ío ; procesado en causa i2*d.e 1942, por 
robo; comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción de 
(Escaiona para constituirse en prisión. 

6*364. **'
3-77 t ' ‘

R O D R IG U E Z  M O R A , F ran cisco: Ved 
ciño que:fué de Torre de Estaban H am -^

b rá n ; procesado en causa 12 de 1942, 
por robo; comparecerá en término d¿ 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Eacalpna para 'constituirse! en 
prisión. 11.161.

3.772

R U B IO  IZ Q U IE R D O , M aría do] 
C arm en ; de treinta y dos años, soltera, 
sus. labores, hija de Carlos y Andrea, 
natural y vecina de Madrid, Fernández 
de los Ríos, 3 1; .procesada en causa 
56 de 1945, Por ro b o ; com parecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcalá de H enares 
para, constituirse en prisión.

8.803. ‘

E D I C T O S
Juzgados Civiles

3,773 
Por virtud de lo acordado en providen

cia de esa techa, dictada en el sumario 
púmero 19 de 1944, seguido en este Juz
gado, por hurto de caballerías, contra 
otro, el. procesado Gabriel M ontoya 
'Montes, se cita al presunto inculpado 
Arturo Bargas, cuyo segundo apellido so 
desconoce, así como sus demás circuns
tancias personales, y si bien se sabe que 
residió últim am ente ep G uadalcapai, y 
más tarde en Don Benita, así como eri 
los úitunos mest-s del año mil novecien
tos cuarenta y tres, acompañaba al reta
ndo Gabriel i\íontoya (a) «Lisardo», ■ 
vendiendo caballerías, en el pueblo c'e 
Fuenteovejuna y otros limítrofes ; - para 
que dentro del término de d ez días, con
tados 'desde la publicación del presente, 
comparezca ante este Juzgado, para pres-, 
tar declaración como presunto inculpado ; 
apercibiéndole de que si no comparece se 
convertirá ed orden de detención esta de 
citación. i

Dado en Escalona a treinta de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.— E l 
Juez de Instrucción, Antonio C am in o.—» 
El Secretario judicial (ilegible).

7 -224.
3-774

Por el presente y en virtud de lo ;acor- 
‘dado en providencia d e í s t a  fecha, dicta
da en el sumario número 52 de 1946, se
guido en este Juzgado, sobre hurto dé una 
yégua castaña, de ia m arca, estrellada, 
caizada de las dos patas, con hierro en 
una de las dos patas y en una de sus 
nalgas, llevando una rastra , entrealaza* 
n^, de unos ocho «meses, y u n a ; po
tra de tres a cuatro años, castaña, alza
da de las patas, con cola y crin larga, y 
de alzada algo más de la marca, estre
llada, que fueron vendidas por el. hoy 
procesado Gabriel Montoya Montes (a) 
«Lisardo», de raza gitana, en el mes ide 
enero de 1944, la primera al vecino de 
G á ’vez Zacarías Conejo L óp ez; la se
gunda, al de Casbsbuenas, Leandro Me
dina Hazas, .y la última, al ¿ e ' Pulgar, 
Paulino Gárfi^oa Rojas, se instruye a 

. los que como propietarios de dichos se
movientes, se consideren perjudicados 
por el hurto de las mismas del derecho 
que lés reconoce el artículo 109 de la 
Ley) de Enjuiciam iento . Crim inal. Al. 
propio tienipo se les cita de inmediata 
comparecencia ante este. Juzgado con el 
fin de recíbales' declaración. •

Dado en Escalona a veintinueve de. 
julio de. mil novecientos cuarenta y siete. 
E! Juez de Instrución (ilegible).— El Se
cretario ju d ia  al (ilegible). ' 7 .472.


